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\1álaga. cuando debe ser Protesor Doctor don FrancIsco Fernandez
F~rnándel,Catedrático de Universidad de la UnIversidad Literaria
de Valencia. y como Presidente suplente figura Profesor Doctor
don FrancIsco Fernándcz Fernández. Catedrático de lTnlvcrsidad
de la t: ni versidad Literaria de Valencia. cuando deber ser Profesor
Doctor don Juan Manuel de Cruz Fernández. Catedrático de
l'nl\'CrSldad de la Universidad de Málaga.

Salamanca. 15 de abril de 1986.-EI Redor. Pedro "'-mal \1unoz.

De conformi~d ~on.lo dispuesto en el articulo 39.2 de la Ley
de Reforma Ufilversltana y en el artículo 2.°, 4 del Real Decreto
1888/1984, ~t: ~6 de septiembre, por el que se regulan los concursos
para la provlSlon de plazas de los Cuerpos Docentes Umver.Htarios
y a tenor de lo establecido en el articulo 110, 4, del Real Decret¿
1280/1985, de 5 de junio, por el Que se aprueban los Estatudos de
la Uni versidad de Alcalá de Henares, .

Este. Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relaCionan en el 'anexo 1 de la presente Resolución.

Uno:-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
orgánica 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Es'tado)), de
1 de septlembre), Real Decreto 1888(1984, de 26 de septiembre
((Boletín Oficial del Estado», de 26 de octubre), Real Decreto
1~80/l985, de 5 de junio (<<Boletín Oficial del Estadm~, de 30 de
Ju1l0) y eri lo previsto en la legislación general de Funcionarios
C! Viles del Estado y se tramitarán independIentemente para cada
una de las plazas convocadas.

Dos.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

al Ser español.
bl Tener cumplidos diechiocho años v no haber cumplido los

sesenta y cinco de edad. .
el N? haber sido ~epara~~, mediante expediente dis.ciplinario,

del serVICIO de la AdmlOlstraclon del Estado o de la AdmlmstraClón
.1..utó.noma, [nstitucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
eJercIcIo de funciones públicas.

~) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psiquico, que
Impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de COlversidad.

Tres.-Deberán reunir, además, las condiciones específicas que
se señalan en el artículo 4.°,1 Ó 2 del Real Decreto 1888/1984. de
26 de septiembre, según la categoria de la plaza y clase de concurso.

Cuando estando en posesión del título de Doctor se concurra a
plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en el
artICulo 4,°, 1 c) del Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiem
bre, ~ no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo
'iC señalan. los interesados deberán acreditar haber sido eximidos
de tales requisitos antes de, comenzar las pruebas correspondientes
al con<"urso.

Según lo establecido en la disposiCión transitoria undécima de
la Ley orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universita·
na. en la dIsposición transitoria cuarta d~1 Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, y no obstante lo dispuesto en la letra c) del
apartado primero del artículo 4.° de dicho Real Decreto 1888/1984,
podran concursar a plazas de Catedráticos de Unl\/ersidad, quienes
en 1, de mayo de 1983, estuvieran desempeñando la función de
lnter;-nos o contrata.dos como Profesores Catedráticos o Agregados
de l. nl\'·ersldad, con una antigúedad de cinco años en el título de
Doctor en la mdicada fecha.

-\simlsmo, podrán concursar a plazas de Catedrático de Univer·
,,¡dad, según establece la disposición transitona cuarta del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y la dispOSIción transito
na undécima de la Ley orgánica 11/1983, de 25 de a~osto, quienes
tuvIeran la condición de Profesor Adjunto de e niversidad o
Catedrálico de Escuelas Universitarias con anterioridad a la
entrada en vigor de la Ley de Reforma Vniversltaria o Quienes la
adqUIeran en virtud de concurso convocado con anterioridad a la
entrada en vigor de dicha Ley.'

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en el concurso, remitirán
la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad a la que
corresponde la plaza, por cualquiera de los procedimientos estable
CIdos en la Ley de Procedimiento Administrativo en el plazo de
\('¡n~e días hábiles a partir de la publicación de esta convocatoria,
mediante IOstancia, según modelo anexo 11 debidamente cumpli
men~ada, Junto con los documentos que acrediten reunIr los
requIsitos para participar en el concurso.

10450 RLSOLUCION de 15 de abril de /986, de fa L'nll'ersi
dad de Alcalá de Henares. por fa que I"e conl"Ocan a
concurso plazas de Profesorado de los Cuerpos Docen
tes Universitarios.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilita
ción Pagaduría de dicha Universidad la cantidad de 1.500 pesetas
en concepto de derechos (400 por formación de expediente y 1.100
pesetas por derechos de examen). La Habilitacion expedirá recibo
por duplicado uno de cuyos ejemplares deberá unirse a la solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal o
telegráfico, éste será dirigIdo a la citada Habilitación Pagaduría.
haciendo ~onstar en el taloncillo. destina<:t"o a dicho Organismo, los
datos sigulenIes: Nombre y apellidos dellOteresado y plaza a la que
concursa.

Cinco.-FinalIzado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Universidad a la que corresponde la plaza por
cualquiera de los procedimientos establecidos en ·la Ley de Procedi
miento Administrativo, remitlfá a todos los aspirantes, relación
completa de admitidos y excluidos. con indicación de las causas de
exclusión, contra, dicha resolución, aprobando la lista de admitidos
y exclUIdos. los mteresados podrán presentar reclamación ante el
Rector, en el plazo de quince dias hábiles a contar desde el siguiente
al de la notificación de la relación de admllldos y excluidos.

Seis.-El Presidente de la ComiSión, en el plazo máximo de siete
días desde su constitución, notificará a todos los interesados, la
fecha. hora y lugar de presentación de los concursantes.

Siete.-En el acto de presentación los concursantes entregarán al
PreSidente de la Comisión, la documentación señalada en los
articulas 9 y 10 del Real Decreto 1888í1984, de 26 de septiembre,
en su caso, según se trate d~ concurso o concurso de méritos.

Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión de plazas,
deberán presentar en la Secretaria General de la Universidad, en el
plazo de Quince dias hábiles siguientes al de· concluir la actuación
de la Comisión, por cualquiera de lo! medios señalados en el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo los siguien
tes documentos:

a) Cenificación de nacimiento, expedida por el Registro Civil,
correspondiente.

b) Cenificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto fíSICO o psíquico para el desempeño de las funciones
correspondientes a Profesor de Universidad. expedida por la
Dirección ProvinCIal o Consejería, según proceda, competentes en
materia de Sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi
nistración del Estado, Institucional o Local. ni de las Administra·
ciones de las Comunidades Autónomas. en virtud de expediente
disciplinario y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la
funCión pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de
carrera, estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos,
debiendo presentar certificación del Ministerio y Organismo del
que dependan acreditativa de su condición de funcionarios y
cuantas circunstancias consten en la hoja de servicios.

Lo Que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Alcalá de Henares, 15 de abril de 1986.-EI Re<.·tor, Manuel Gala

Muñoz.

A!'iEXO I

LN1VERSIDAD DE ALCALA DE HENARES

1. Cuerpo al Que pertenece la plaza: Catedrático de Universi·
dad, Area de ConOCimiento a la que corresponde: «Derecho
Internacional Público y Relaciones Internacionales~~. Departa
mento al que está adscrita: Derecho Público. ActiVIdades a realizar
por quien ubtenga la plazá: Docencia e investigación en la materia
propia de la plaza, con especial referencia al Derecho Internacional
Público. Clase de la convocatoria: Concurso de méritos.

2. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático de Universi·
dad. Area de Conocimiento a la que corresponde: «Biologia
Vegeta1>~. Departamento al que está adscrita: Biología Vegetal.
ActiVIdades a reahzar por QUien obtenga la plaza: DocenCia,
Botámca (Cnptogamia). ln\'estlgaclón: Mlcologla. Clase de convo
catoria: Concurso.

3. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático de Universi
dad. Area de Conocimiento a la Que corresponde: (~Jerecho Penal».
Departamento al Que está adscrita: Fundamentos de Derecho y
Derecho Penal. Actividades a realizar por Quien obtenga la plaza:
Docencla e lOvestigación en Derecho Penal, Parte General y
Especial y Derecho Penitenciario. Clase de la convocatoria: Con
curso.

4. Cuerpo al Que penenece la plaza: Profesor titular de
Universidad. Arca de conocimiento a la Que corresponde: Derecho
Eclesiástico del Estado, Depanamento al que está adscrita: 'Funda
mentos de Derecho y Derecho Penal. Actividades a realizar por
Quien obtenga la plaza: Docencia e investigación en Derecho
Canónico, Derecho Matrimonial y Derecho Eclesiástico del Estado.
Clase de convocatoria: Concurso de méritos.



UNIVERSIDAD de ALCALA DE HENARES

ANEXO II

[J
Titul~

11I. DATOS ACADEMICOS

F«ha dr obtrnción

-....
.....
00

Excmo. y Magfeo. Sr.:
Convocada(s) a concurso de : plaza(s)

de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esa Universidad. solicito ser admitido como
aspirante para su provisión.

DATOS DF LA PLAZA (ONVOC,ADA A CONCURSO

Docencia previa:

Cuerpo Docente de
Area de conocimiento
Departamento
Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria

Forma en que se abonan los derechos y tasas:
r----,¡------JI

Fecha de convocatoria
Clase de convocatoria: Concurso O

{«ROE» de

Concurso de Méritos o

Giro telegráfico

Giro postal

Pago en Habilitación

F«ha Numero drl recibo
r
e
""~
'"00..
<:T
:!;

11 DATOS PERSONALES

Primer apellido Segundo apellido Nombre

Fecha de nacimiento Lugar de nacimiento Provincia de nacimiento Número DNI

Domicilio Te1dono

Munidpio Código postal Provincia

Caso de ser funcionario publico de Carrera:
Denominación del Cuerpo o plaza Organismo FtX"ha de ingreso N.o Registro Personal

Situación .{
Activo O
Excedente O Voluntario O Especial O Otras

Documentación que se adjunta:

,EL ABAJO FIRMANTE, D.,
SOLlCITA: ser admitido al concurso/méritos a la plaza de

en el área de conocimiento de .
comprometiéndose. caso de superarlo. a formular el juramento o promesa de
acuerdo con 10 establecido en el Real Decreto 707/1979. de 5 de abril.

DECLARA: que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud.
que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida
y todas las necesarias para el acceso a la Función Pública.

En a de de

Firmado

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD
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UNIVERSIDAD MODELO CURRICULUM

DATOS Pt:RSONALES

IV ~CTIVIO"D [)(}n~TE DESEMI'El',"-DA
t:ó
O
m
::>
<:-
3

Lugar y fecha de expedición
Fecha

Localidad
Teléfono

Apellidos y nombre
Número del DNI
Nacimiento: Provincia y localidad
Residencia: Provincia
Domicilio
Facultad o Escuela actual
Departamento o. Unidad docente aClual
Categoría actual como Profesor contratado o interino

Estado civil

o

il f1TlIlOS .t"CADEMICOS

Clase Or¡amsrnu Y' Cenlro de e~pc:dióon fn'ha de rll.pedicion Cahfu,:ación si la hubiere

•

I

I II

11I Pl'ESTOS IXKENTES DESEMPENA[)(}S

Orgam~mo Rt'~mrn
FIXha de F«ha de

Calegoria Actividad nombramlenlo Cl.'se oo Centro dedKaoon o contralo lennlflaclón

I

I I

V ACTIVIDAD INVESTIGADORA DESEMPENAUA (progTamas y pueslú!o)

r
<:
::>
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XIV. ClJRSOS y SEMINARIOS RECIBIDOS leon indicación de Centn) lJ Organismo. material
~ fel:ha de celebraCIón ~

I

XV BECAS. Ayt.'DAS y PR[MI{)S RECIBIDOS ((.:Un poslefloridad a la 1i(~nclalurJ)

I !

I I

XVI ACTIVIDAD EN EMPRESAS Y PROFliSION LIBRE

•

I

1
XVII OTROS. MERITnS D< -X f"lTfS O! __ . DE INV[STIGAClON

-~---------

1- \\"111 OTRO"' MFRlTaS I
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